
in 
ÁREA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA —_—... --- 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO 

CÓDIGO: GTH-F0-085 

POLITICAS EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

VERSIÓN: 02 

POLÍTICA. DE USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

1. OBJETIVO: Establecer la Política de buen uso de Elementos de Protección 
Personal con el fin de fomentar la cultura del uso previniendo accidentes y 
enfermedades laborales, así como promocionando el autocuidado atravez del uso 
responsable y constante de los elementos de protección personal. 

2. ALCANCE: Aplica para todos los Funcionarios Públicos y contratistas del Área 
Metropolitana de Bucaramanga. 

3. DEFINICIONES Y/0 ABREVIATURAS: 

• Elemento de Protección Personal (EPP): son dispositivos o elementos 
que evitan que una persona tenga contacto directo con los peligros del 
ambiente que al ser utilizado protege al trabajador 

• Disposición Final: es la eliminación definitiva de un elemento o residuo 
conforme a las normas ambientales 

• Factor de Riesgo: Cualquier característica o circunstancia detectable de 
una asociada con un aumento en la probabilidad de padecer, desarrollar o 
estar especialmente expuesto a una enfermedad. 

• Suministro: aprovisionamiento, abastecimiento, distribución, entrega, 
dotación, equipamiento, suministración, de elementos requeridos para 
realizar el trabajo o elemento de protección. 

• Uso: Acción que implica disponer del elemento para disminuir el riesgo de 
Accidentes y Enfermedades laborales. 

• Reposición: es la sustitución del Elemento de Protección Personal por uno 
nuevo o en mejores condiciones, una vez la vida útil del anterior termine. 

• Vida Útil: es la duración estimada por norma o por uso de un elemento u 
objeto, después del cumplimiento de la función objeto de su uso o creación. 

4. RESPONSABLES 

Alta Dirección: asignación de recursos necesarios para la adquisición, cambio y 
mantenimiento de los Elementos de Protección Personal EPP 

Profesional Especializado - área Seguridad y Salud en el trabajo: Responsable 
de actualizar las políticas y lineamientos en cuanto al SG-SST 

Funcionarios Públicos y contratistas responsables de cumplir con cabalidad la 
política establecida. 

5. CONDICIONES GENERALES 

Es de obligatoriedad que los Funcionarios Públicos y contratistas el uso de los 
Elementos de Protección Personal EPP, que hagan un adecuado y responsable 
uso, los cuales son necesarios para el correcto desarrollo de sus actividades, así 
mismo se cuida y protege la salud de los Funcionarios y Contratistas, dando 
cumplimiento a la normatividad legal vigente y protegiendo de accidentes y 
enfermedades laborales por las diferentes exposiciones. 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

a. ley 9 de 1979 
b. Resolución 2400 de 1979 
c. Decreto 1072 de 2015 
d. Resolución 0312 de 2019 

7. NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE 

Véase matriz de requisitos legales del proceso 

8. DESARROLLO Y DESCRIPCION 
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POLÍTICA DE USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Los Elementos de Protección Personal (EPP) tienen como objetivo principal proteger las 
distintas partes del cuerpo de los trabajadores, previniendo el contacto directo con 
factores de riesgo que puedan causarles una lesión física, perturbación funcional o 
enfermedad de origen laboral. Si bien no eliminan por completo la posibilidad de un 
accidente o la exposición a elementos peligrosos, contribuyen a reducir la gravedad de las 
lesiones en caso de que ocurra un accidente laboral. 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA establece la presente política de uso de 
los elementos de protección personal y suministra a sus funcionarios los elementos, 
adecuados de protección para evitar accidentes y/o enfermédades, de tal forma que se 
garantice razonablemente la seguridad y la salud en el desempeño de su trabajo. A su 
vez, establecerá el tipo de EPP a usar, a partir del análisis de peligros y riesgos realizado 
a cada tarea. 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA destinará los recursos necesarios para 
el suministro de EPP requeridos a los funcionarios, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas. Suministrará EPP certificados e idóneos, según la naturaleza del riesgo, la 
exigencia de trabajadores, su uso y la matriz de EPP, de tal manera que reúnan las 
condiciones de seguridad, eficacia y eficiencia para el usuario. Capacitará a todo el 
personal en el uso y cuidado de EPP, realizará inspecciones periódicas de verificación de 
uso y estado de estos y los repondrá en caso de encontrarse deteriorados por su uso o 
pérdida. 

Es responsabilidad de los funcionarios y contratistas utilizar adecuadamente los EPP, y 
abstenerse de iniciar labores sin disponer de ellos, considerándose de obligatorio uso 
como compromiso de su propia seguridad. También es responsabilidad de funcionarios y 
contratistas el reportar a su jefe inmediato sobre la falta o deterioro de estos, así como el 
no uso o el uso inadecuado de estos por parte de compañeros o personal a cargo. Los 
contratistas deben adquirir los EPP necesarios para la ejecución de sus actividades en 
concordancia con la matriz de EPP establecida por la entidad. 

Firmado el día 	2 MAR 2025 
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